
 
 
 PROCURADORA: 81                                       CUADERNO Nº1                     
 

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
CARRERA 57 Nº 43-91 CAN SEDE JUDICIAL AYDEE ANZOLA LINARES 

 

11001-33-35-013-2020-00281-00 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

 
EXPEDIENTE VIRTUAL  

 
 

DEMANDANTE : OMAYRA FAJARDO MARROQUIN  
 

APODERADO  FEDERICO SÁNCHEZ RIAÑO 
omayrafm@hotmail.com 

  
DEMANDANDO: 
 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FIDUCIARIA LA 
PREVISORA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 
SOACHA 
 

JUEZA:  YANIRA PERDOMO OSUNA 
 

 

  
 
 

J-13 

mailto:omayrafm@hotmail.com


Federico Sánchez Riaño   
Abogado 

 

Carrera 73C No. 39-18 sur - Teléfono:  3115592665 

cotidianocreativo@gmail.com - Bogotá D.C. 

 

Señores  
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.                   S.                    D.  
 
 
 
Referencia: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Demandante:      OMAYRA FAJARDO MARROQUIN 
 
Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
                        FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
                        FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
                        MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA 
 
Traslado:        AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
 
 
El suscrito FEDERICO SÁNCHEZ RIAÑO,  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.911.873 de Bogotá, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 224.120 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en  mi calidad de apoderado de la señora OMAYRA FAJARDO 
MARROQUÍN, mayor de edad, con residencia y domicilio en Bogotá, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 52.848.715 de Bogotá, respetuosamente me dirijo a su despacho, para presentar ante 
su Despacho DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, para que con 
citación y audiencia de los demandados, y mediante el trámite legal correspondiente, a través de 
sentencia se profieran las declaraciones y  condenas que indicaré en la parte petitoria de éste libelo. 
 
 
 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 
 
PARTE ACTORA  
 
OMAYRA FAJARDO MARROQUIN, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 52.848.715 de Bogotá, con residencia en la calle 86B No. 94L – 10 Interior 108 en la 
ciudad de Bogotá. E-mail: omayrafm@hotmail.com. Teléfono: 3105659717. 
 

    
PARTE DEMANDADA 
 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, persona jurídica de derecho público, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por la Sra. Ministra María Victoria 
Angulo, quien lo sea o haga sus veces, con dirección de notificaciones en la Calle 43 No. 57 - 14. 
Centro Administrativo Nacional, CAN en la ciudad de  Bogotá y/o en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, cuenta especial de la 
Nación, sin personería jurídica, administrado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., representada 
legalmente por el Sr. William Parra Durán o por quien haga sus veces, con dirección de notificación en 
Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9 en Bogotá D.C. y/o en los correos electrónicos: 
servicioalcliente@fiduprevisora.com.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co ,  notjudicialppl@fiduprevisora.com.co 

 
MUNICIPIO DE SOACHA – CUNDINAMARCA (SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 
SOACHA), persona jurídica de derecho público, representada legalmente por el Sr. Luis Eduardo 
Chávez Poveda o por quien haga sus veces, con dirección de notificación en la carrera 7 # 14 - 62. 
Soacha, Cundinamarca y/o en los correos electrónicos: seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co/ 
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co  
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DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Con fundamento en los hechos que más adelante expongo, muy comedidamente solicito del señor 
Juez, se profieran las siguientes declaraciones y condenas: 

 
PRIMERA: Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos:   
 

A. Acto Administrativo contenido en el Oficio SEM –DAF-PS NP. 1143 del 17 de septiembre de 
2019 proferido por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA, mediante el 
cual dando respuesta al Radicado 2018032288822 de 10 de agosto de 2018 se niega el 
reconocimiento de la sanción moratoria con ocasión de pago tardío de cesantías. 
 

B.  Acto Administrativo contenido en el Oficio con Radicado 20201091023531 del 19 de marzo de 
2020 proferido por el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, mediante el cual se da respuesta al Radicado 
20190323534762 de 03 de octubre de 2019, que contenía recurso de reposición y en subsidio 
apelación, y cuya decisión niega el reconocimiento de la sanción moratoria con ocasión de 
pago tardío de cesantías. 
 

C. Acto Administrativo contenido en el Oficio con Radicado 20201090359471 del 23 de enero de 
2020 proferido por el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, mediante el cual mediante el cual se da respuesta al 
Radicado 20190323638002, niega el reconocimiento de la sanción moratoria con ocasión de 
pago tardío de cesantías. 
 

D. Acto Administrativo contenido en el Oficio con Radicado 20201091880281 del 25 de junio de 
2020 proferido por el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, mediante el cual mediante el cual se da respuesta al 
Radicado 20201021051782, niega el reconocimiento de la sanción moratoria con ocasión de 
pago tardío de cesantías 
 

 
              SEGUNDA: Que como consecuencia de la(s) nulidad (es) declarada (s), y a título de restablecimiento del 

derecho, se ordene a la parte demandada  a reconocer y pagar a favor de la docente OMAYRA 
FAJARDO MARROQUÍN la sanción por mora por pago tardío de las cesantías parciales, consistente en 
un día de salario por cada día de retardo desde que se causó el derecho, esto es, el equivalente a 245 
días contados a partir del 25 de junio de 2015  y hasta el día en que se hizo efectivo el pago de las 
cesantías parciales, esto es hasta el 29 de febrero de 2016 y/o en las fechas que resulten debidamente 
acreditadas y probadas. 

TERCERA: Que se condene en costas a la parte demandada, en los términos del artículo 188 de la ley 
1437 de 2011.  

 

HECHOS 
 

1. La docente OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN se desempeña como Docente de aula en la 
Institución Educativa La Despensa en la ciudad de Soacha (Cund), con tipo de nombramiento 
propiedad, desde el 18 de julio de 2005. 

 
2. El día 09 de marzo de 2015 la docente OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN solicitó ante la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, el reconocimiento y pago de cesantía parcial para estudios. 
 

3. La SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, tenía plazo hasta el 31 de marzo de 2015 para expedir la 
resolución de reconocimiento de las cesantías. 
 

4. No obstante lo anterior, hasta el 04 de septiembre de 2015, por medio de la Resolución N° 
1716 de 2015, le fue reconocida a mi poderdante la cesantía parcial en cuantía de $4.991.600. 
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5. Debido a un yerro cometido en la resolución mencionada, la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE SOACHA - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solo 
ordenó el pago de la suma de $4.991.600, siendo la suma solicitada $9.116.200 
 

6. Por medio de la Resolución N° 0190 del 22 de enero de 2016, se modificó la Resolución N° 
1716 del 04 de septiembre de 2015, previo recurso interpuesto, ordenando girar la suma de 
$9.116.200 como cesantías parciales. La Resolución 0190 del 22 de enero de 2016 le fue 
notificada el mismo día. 
 

7. El monto ordenado en la Resolución 190 de 2016 le fue consignado el 29 de febrero de 2016, 
por intermedio de la entidad bancaria BBVA Colombia Sucursal Unisur Soacha, siendo retirada 
por mi poderdante el día 07 de marzo de 2016 la suma de $9.116.200 en el banco BBVA. 
 

8. El artículo 4º de la Ley 1071 de 2006 establece que la entidad que tenga a su cargo el 
reconocimiento y pago de las cesantías, tiene un plazo de 15 días hábiles a partir de la 
radicación de la solicitud para expedir la resolución de reconocimiento. Y el artículo 6º fija un 
término de 45 días hábiles a partir de la ejecutoria del acto administrativo para realizar el pago 
efectivo de las mismas, para un total de 70 días hábiles para el pago de la misma. 
 

9. Es decir, el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, tenía hasta el 31 de marzo de 
2015 para expedir la resolución de reconocimiento de las cesantías y hasta el 24 de junio de 
2015 para cancelar el monto por concepto de cesantías parciales. 
 

10. El Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio solo canceló el monto por concepto de 
cesantías hasta el día 29 de febrero de 2016, es decir, 245 días después, por lo cual, al no 
haber cumplido los plazos estipulados en la ley, el Fondo Nacional de Prestaciones del 
Magisterio, de acuerdo con el parágrafo del  Artículo 5 de la Ley 1071 del 31 de julio de 2006 y 
entre otras,  a las Sentencias SU 336 de 2017 y SU-332 de 2019 de la Corte Constitucional,  
debe cancelar la sanción moratoria a razón de un día de salario por cada día de mora en el 
pago de la obligación  a favor de la docente OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN. 
 

11. Con base en estos hechos, el 13 de octubre de 2017 se presentó reclamación para pago de 
sanción moratoria por pago tardío de cesantías ante la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, por 
medio de Radicado 20170322713882, habiendo con ello interrumpido la prescripción trienal.  
 

12. La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. dando cumplimiento a lo ordenado en sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional SU 336 de 2017, el día 01 de septiembre de 2017 expidió 
el Comunicado 10, según el cual reguló el trámite de procedimiento de fallos judiciales e 
incluyó el PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA SANCIÓN POR 
MORA DE CARACTER ADMINISTRATIVO, con el fin de no incurrir en pagos por concepto de 
indexación, intereses y costas o agencias en derecho.  
 

13. En virtud de lo anterior, el día 10 de agosto de 2018 se solicitó a la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., mediante RADICADO 2018032288822 la aplicación de la extensión de 
jurisprudencia y, por consiguiente, el pago de la sanción moratoria de carácter administrativa 
bajo las condiciones jurídicas ordenadas por la Corte Constitucional, solicitando especial 
aplicación de la SU 336 de 2017. 
 

14. Mediante Oficio No. 20181070254811 de fecha 16 de agosto de 2018 se recibió respuesta 
parcial a lo solicitado, informando que la petición tendría el carácter de trámite 
administrativo, e informó:  

(..) “Es preciso indicar que Dirección de Prestaciones Económicas, 
adelantará la revisión y posterior liquidación en caso de ser procedente su 
requerimiento; esta solicitud retoma el carácter de trámite administrativo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior una vez se estudie su petición, será 
informado si es o no procedente el reconocimiento y pago de la 
indemnización por mora” (…) 
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15. A través de derecho de petición con Rad. 20180323428972 del 19 de noviembre de 2018 se 
solicitó información del trámite de pago de la sanción por mora.  De esta petición por Oficio 
20181091977131 de 29 de noviembre de 2018 tan solo se informó que el mismo se encontraba 
en proceso de estudio.  
 

16. Nuevamente, el día 01 de abril de 2019, se radicó derecho de petición ante la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., correspondiéndole  el número 20190321004932, y mediante el cual se pidió:  
“Por todo lo anteriormente planteado, con todo respeto solicito respuesta y decisión de fondo de 
la actuación administrativa correspondiente al pago de la sanción por Mora en el pago de las 
cesantías de la docente OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN, toda vez que a la fecha la 
respuesta es exactamente la misma a la recibida en primera oportunidad, sin que se haya  
recibido respuesta de la Dirección de Prestaciones Económicas de la Fiduprevisora” 

 
17. De esta petición, tan solo se recibió el Radicado 20191090879871 del 30 de abril de 2019, en el 

cual la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. emitió respuesta automática, pidiendo documentos 
nuevamente como si fuera una petición inicial.   
 

18. Por estas omisiones y vulneraciones al derecho fundamental de petición y debido proceso, el día 
14 de mayo de 2019 se interpuso acción de tutela, correspondiéndole el Juzgado 37 Civil del 
Circuito con Radicado 11001310303720190023900, despacho que ordenó tutelar los derechos 
fundamentales de la docente OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN en fallo del 27 de mayo de 
2019. 
 

19. En la actuación administrativa que nos ocupa se cometieron varias irregularidades, entre ellas 
que el día 20 de septiembre de 2019 se recibió respuesta por parte de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE SOACHA mediante Oficio SEM-DAF-P-S No. 1143 de fecha 17 de 
septiembre de 2019, en el cual indica que emite respuesta a la petición radicada en la 
Fiduprevisora con Rad 20180322288822 del día 10 de agosto de 2018 y en la cual resolvió:  

 

 
 

20. Existió vulneración al  debido proceso administrativo, por cuanto, sin ser competente la 
Secretaria de Educación de Soacha, la  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A le remitió el caso a 
la Secretaria de Educación de Soacha (30/08/2019), entidad esta última, que sin un completo  
estudio de la totalidad del caso declara que el caso está prescrito, por cuanto, ellos manifiestan 
que desde la exigibilidad de la obligación, esto es, desde el 26 de junio de 2015 y hasta el 10 
de agosto de 2018 no se interrumpió la prescripción. 
 

21. En contra de la negativa recibida de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA, se radicó 
solicitud de reconsideración, interponiendo los recursos de reposición y en subsidio apelación, 
tanto en la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. mediante Radicado 20190323534762 de fecha 
03 de octubre de 2019, como en la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA mediante 
escrito enviado al correo electrónico el día 04 de octubre de 2019. 
 

22. La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SOACHA remitió por competencia el escrito presentado 
el  04 de octubre de 2020, siendo radicado por ellos ante la FIDUPREVISORA mediante  el 
RADICADO 20190323636742 del 10 de octubre de 2019, informando que se habían allegado 
nuevas pruebas (Constancia de interrupción de prescripción) que hacían necesario un nuevo 
estudio por parte de la Fiduprevisora. 
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23. El Juzgado 37 Civil del Circuito, despacho en el que cursa la acción de tutela en contra de la 
FIDUPREVISORA, mediante auto de fecha 06 de febrero de 2020 admitió el incidente de 
desacato, aceptando la manifestación del suscrito en el sentido que quien debía entregar 
respuesta a la petición era la FIDUPREVISORA y no la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
SOACHA. A la fecha de presentación de esta demanda la acción de tutela con el incidente de 
desacato se encuentra al despacho desde el 14 de febrero de 2020. 
 

24. La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. mediante Oficio Rad. 20201090359471   del 23 de enero 
de 2020, emitió la siguiente respuesta, atendiendo al Radicado 20190323638002, el cual se 
presume en un requerimiento del juez de tutela, en el cual contestaron:  
 

 
 

25. Contra esta decisión, también se radicó escrito mediante RADICADO 20200320333372 del 06 de 
febrero de 2020, solicitando la revisión de la negativa e interponiendo los recursos de reposición 
y en subsidio apelación, solicitando como prueba de interrupción de la prescripción de la sanción 
por Mora la petición de fecha 13 de octubre de 2017 Radicado 20170322713882 ante 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., además de la revisión de toda la actuación administrativa.  
 

26. Mediante Oficio 20201091023531 del 19 de marzo de 2020 la FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A., dando respuesta al Radicado 20190323534762 de 03 de octubre de 2019, que contenía 
recurso de reposición y en subsidio apelación, decidió nuevamente que la obligación se hallaba 
prescrita. Aunque el Oficio anuncia que se ha realizado un estudio de “fondo”, no lo demuestra, 
por cuanto ni siquiera menciona alguna fecha que lo demuestre, ni se pronuncia de la prueba 
allegada que demuestra la interrupción de la prescripción.  
 

27. Mediante ACUERDO PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió los términos judiciales en todo el país a partir del 16 de marzo de 2020 por 
la emergencia sanitaria generada por el Covid- 19. 
 

28. El día 15 de mayo de 2020 se presentó ante la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, y 
ante las entidades convocadas, solicitud de conciliación extrajudicial en derecho en asunto 
contencioso administrativo, convocando a la parte demandada para precaver el litigio y agotar 
requisito de procedibilidad. 
 

29. La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. mediante Oficio Rad. 20201091880281 del 25 de junio de  
2020, emitió respuesta al Radicado 20201021051782, mediante el cual mediante el cual se da 
respuesta al Radicado 20201021051782, el cual se presume que obedece a la petición de 
conciliación extrajudicial, informando nuevamente sobre la negativa de lo pretendido.  
 

30. Luego de varias prorrogas a la suspensión de términos, el Consejo Superior de la Judicatura por 
medio del ACUERDO PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 ordenó el levantamiento de la 
suspensión de términos judiciales, con efectos a partir del 1 de julio de 2020. 
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31. Mediante Constancia calendada 01 de octubre de 2020, la Procuradora 134 Judicial II para 
asuntos administrativos declaró fallida la audiencia de conciliación entre las partes y determinó 
como agotado el requisito de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 
 

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 
  
 
Invoco como fundamento de derecho las normas y jurisprudencia de unificación vulneradas que se citan a 
continuación:  
  
Constitución Política de Colombia, artículos 1, 2, 4, 13, 23, 25, 29, 53 contentivos de los derechos 
fundamentales a la dignidad humana, igualdad, trabajo, derecho de petición y debido proceso en 
actuación administrativa. 

 

 LEY 1071 DEL 31 DE JULIO DE 2006, por medio de la cual adicionó y modificó la Ley 244 de 
1995, que regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos.  

 
Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad 
empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir 
la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley. Parágrafo. En caso 
de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá informársele al peticionario dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos 
y/o requisitos pendientes. Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud 
deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo.  
 
Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de 
las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin 
perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. Parágrafo. En caso de mora en el pago 
de las cesantías definitivas o parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 
cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que 
se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 
término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se 
demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este”.  
 
En virtud de esta norma, existe violación por parte de los demandados al negar lo pretendido, ya que mi 
poderdante tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción por mora de cesantías, que equivale a 
un (1) día de su salario por cada día de retardo en el pago de la cesantía parcial, contados desde los 
setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía.  
 
 

 LEGISLACION SUSTANTIVA Y PROCESAL LABORAL 
 
 

ARTÍCULO 151 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, consagra 
el fenómeno de la Prescripción, así:  

 
“Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se 
contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 
reclamo escrito del trabajador, recibido por el empleador, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un 
lapso igual”. 

  
Se expone que con la negativa por parte de la parte demandada de reconocer la sanción moratoria, 
bajo el pretexto de la ocurrencia el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva es totalmente violatoria 
de la citada legislación, ya que con la reclamación presentada ante la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
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el 13 de octubre de 2017 por medio de Radicado 20170322713882, se interrumpió la prescripción por 
una vez, permitiéndole a mi poderdante reclamar el derecho al pago de mora por cesantías hasta el 13 
de octubre de 2020, inclusive sin contar la suspensión de términos dada por el Consejo Superior de la 
Judicatrura del 16 de marzo de 2020 hasta el 01 de julio de 2020, por efectos de la pandemia por Covid- 
19. 
 
Por lo anterior,  se encuentra debidamente demostrada la interrupción de la prescripción, NO HAY 
RECLAMACIÓN TARDÍA  al tenor de lo normado en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, artículo 488 del CST y el artículo 489 del CST,  que indica que: “ El simple 
reclamo escrito del trabajador, recibido por el empleador, acerca de un derecho debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción por una sola vez, la cual principia a contarse de nuevo a 
partir del reclamo y por un lapso igual al señalado para la prescripción correspondiente”. 

 
De acuerdo con lo demostrado en el punto anterior, la prescripción (de tres años según las normas del 
derecho laboral y de la seguridad social), al contarse desde la interrupción citada extendió el plazo para 
reclamar hasta el 13 de octubre de 2020 inclusive, sin contar tiempos de suspensión de términos por la 
emergencia sanitaria del Covid-19. Por lo tanto, se concluye que, para la fecha de presentación de la 
última solicitud de reconocimiento de sanción moratoria, esto es, la del RADICADO  2018032288822 del 
10 de agosto de 2018, el término de la alegada prescripción se encontraba interrumpido. 

 
En consecuencia, contrario a lo manifestado por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la obligación de 
reconocer y pagar la mora por el pago tardío de cesantías, no se encuentra prescrita. Para mayor claridad 
se exponen las siguientes fechas y actuaciones: 

 

Solicitud de cesantías parciales  
 

09 de marzo de 2015  
 

Nacimiento de la obligación de reconocer el 
pago de la mora por pago tardío de las 
cesantías: (70 DÍAS) 
 

25 de junio de 2015 

Prescripción trienal inicial Hasta 25 de junio de 2018 

Interrupción de prescripción (Radicado 
20170322713882 efectuado ante la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.,) 

13 de octubre de 2017  

Efectos de la interrupción 1 Hasta 13 de octubre de 2020 

Presentación de petición para precaver  
proceso judicial  y obtener reconocimiento 
directo de la FIDUPREVISORA (Comunicado 
10 de 2017) (RADICADO 2018032288822  del 
10/08/2018 ante la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A) 

 
 
 
10  de agosto de 2018 

Prescripción de las obligaciones emanadas de 
la Resolución 1716 de 2015, sin contar, 
inclusive suspensión de términos por Covid- 19 

13 de octubre de 2020 

 
 
 

• PRECEDENTE VINCULANTE - Sentencias de Unificación de la Corte Constitucional 
 
  
Sentencia SU - 336 de 2017 de la Corte Constitucional 
 
En esta sentencia se precisó que si bien la Corte se había pronunciado desde 2012 en la sentencia C-471 
sobre la naturaleza jurídica del régimen prestacional de los docentes oficiales, solo hasta la sentencia C-
486 de 2016 refirió de manera específica que la sanción moratoria contenida en el régimen general de 

                                                             
1 Artículo 489 del CST, que indica que: “El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 

empleador, acerca de un derecho debidamente determinado, interrumpe la prescripción por una sola vez, 

la cual principia a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual al señalado para la 

prescripción correspondiente”. 
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servidores públicos les era aplicable a los docentes.  Sin embargo, lo anterior no fue  óbice para que la 
Corte en esa oportunidad unificara su postura sobre el particular y concluyera  que los docentes oficiales 
deben ser considerados como empleados públicos y, por lo tanto, les es aplicable el régimen general en 
lo no estipulado en el régimen especial, en lo que tiene que ver con el reconocimiento de la sanción 
moratoria por el pago tardío de las cesantías. 
 
Sentencia SU-332 de 2019 de la Corte Constitucional 
 
 
La Corte decidió en fallo de unificación de procesos de idénticas causas, que los despachos judiciales 
accionados desconocieron que aunque la norma que establece la sanción moratoria por pago tardío de 
las cesantías, prescrita en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, no esté 
expresamente consagrada a favor de los miembros del Magisterio, en virtud de los principios de 
favorabilidad e in dubio pro operario en materia laboral, les correspondía aplicar la interpretación más 
beneficiosa para el trabajador, esto es, que los docentes sí son destinatarios de la norma que consagra la 
referida sanción, pues esta es la interpretación que más se ajusta a la Constitución. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta demanda en las estipulaciones consignadas en los Arts.   artículos 1, 2, 4, 13, 23, 25, 
29, 53, 228 y 229 de la  Constitución Política de Colombia,  Art. 138, 159, 160 y 161  del Código de 
Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo; artículo 151 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social,  el artículo 489 del CST, demás normas concordantes que resulten 
aplicables al presente caso, y, en las disposiciones citadas en el acápite del quebrantamiento normativo. 

 
 

PRUEBAS 
 
Solicito del señor Juez, se sirva tener como tales las siguientes: 
 
PRUEBA DOCUMENTAL.  
 
Adjunto los siguientes documentos, para que sean tenidas como pruebas dentro del presente proceso. 

 
1. Formato de solicitud de cesantía parcial del día 09 de marzo de 2015 
2. Resolución N° 1716 del 04 de septiembre de 2015, por la cual el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio le reconoció las cesantías parciales, con la constancia de 
notificación personal  

3. Recurso de reposición interpuesto el día 16 de septiembre de 2015 
4. Resolución No.  0190 del 22 de enero de 2016, por medio de la cual se modificó la Resolución 

N° 1716 del 04 de septiembre de 2015, con la constancia de notificación personal   
5. Certificación expedida por la Fiduprevisora, a través de la cual se certifica que el dinero quedo 

a disposición a partir del 29 de febrero de 2016 a través del Banco BBVA, prueba del pago 
tardío. 

6. Desprendible de pago de las cesantías del Banco BBVA.  
7. Certificado de tiempos de servicio 
8. Certificado de salario, con factores salariales 
9. Petición de fecha 13 de octubre de 2017 mediante Radicado 20170322713882 ante FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A, por medio de la cual se interrumpió la prescripción.  
10. Comunicado No. 10 del 01 de septiembre de 2017  de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 
11. Solicitud radicada en la FIDUPREVISORA el día 10 de agosto de 2018 con Radicado 

20180322288222 
12. Oficio No. 20181070254811 de fecha 16 de agosto de 2018  
13. Derecho de petición con Rad. 20180323428972 del 19 de noviembre de 2018  
14. Oficio 20181091977131 de 29 de noviembre de 2018  
15. Derecho de petición de fecha 01 de abril de 2019, ante la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

RAD. 20190321004932 
16. Respuesta con Radicado 20191090879871 del 30 de abril de 2019 
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17. Reporte de consulta de proceso judicial 11001310303720190023900 en la página web de la 
Rama Judicial 

18. Fallo de tutela 11001 3103 037 2019 00239 de OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN –Juzgado 37 
Civil del Circuito. 

19. Oficio SEM-DAF-P-S No. 1143 de fecha 17 de septiembre de 2019, recibido por el suscrito en 
físico el día 20 de septiembre de 2019. 

20. Respuesta a Oficio Radicado 20190323534762 del 03 de octubre de 2019, radicado tanto en la 
FIDUPREVISORA como enviado a la Secretaria de Educación de Soacha 

21. Traslado por competencia de Secretaria de Educación de Soacha a Fiduprevisora Raicado 
20190323636742 del 10 de octubre de 2019 

22. Respuesta Fiduprevisora RADICADO 20201090359471 -  23/01/2020 y constancia de recibo por 
correo electrónico 

23. Petición de reconsideración y recurso de reposición y en subsidio apelación - Radicado 
20200320333372 del 06 de febrero de 2020. 

24. Constancia de recibo por correo electrónico y Respuesta Fiduprevisora RADICADO 
20201091023531 del 19 de marzo de 2020  

25. Solicitud de conciliación extrajudicial en derecho presentada el día 15 de mayo de 2020 al correo 
electrónico conciliacionadtvabogota@procuraduria.gov.co, de  la PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 

26. Oficio con Radicado 20201090359471 del 25 de junio de 2020 proferido por el FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A, mediante el cual mediante el cual se da respuesta al Radicado 20201021051782 

27. Constancia calendada 01 de octubre de 2020, la Procuradora 134 Judicial II para asuntos 
administrativos declaró fallida la audiencia de conciliación llevada a cabo el día 09 de septiembre 
de 2020  

 
PRUEBA TRASLADADA 
 
En virtud de lo normado en el artículo 174 del CGP, solicito se tenga como prueba trasladada la actuación 
de la Acción de tutela que cursa en el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá, con Radicado 
11001310303720190023900, siendo accionante la señora OMAYRA FAJARDO MARROQUIN en contra 
del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., para tal fin solicito se sirva oficiar al referido despacho judicial con el fin que remitan el 
expediente original en calidad de préstamo o en su defecto la expedición de copias del expediente. 
 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted competente señor Juez, para conocer de la presente demanda, en consideración a la 
naturaleza del proceso, al domicilio de las partes y a la cuantía. 
 

 
ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 
La cuantía de la presente acción se estima razonadamente en la suma $19.934.988, equivalente a 25 
SMLMV, los cuales corresponden a 245 días de mora en el pago de la cesantía, contados a partir del 25 
de junio de 2015 y hasta el día en que se hizo efectivo el pago de las cesantías parciales (29 de febrero 
de 2016) 

 
La sanción moratoria se liquida con base en el salario devengado en el año 2016 por la docente 
OMAYRA FAJARDO MARROQUIN, esto es, $2.441.019, salario que dividido entre 30 días equivale a un 
salario diario de $ 81.367 y, que multiplicado por el número de días que transcurrieron desde que se 
causó el derecho (a partir del 25 de junio de 2015)  hasta el día en que se hizo efectivo el pago de las 
cesantías parciales (29 de febrero de 2016), es decir, 245 dias, equivale a la suma de DIECINUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
($19.934.988)  
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ANEXOS 

 

1. Poder conferido por la docente OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN  

2. Constancia de envío de demanda y anexos a la parte demandada  
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en la Calle 43 No. 57 - 14. Centro 
Administrativo Nacional, CAN en la ciudad de Bogotá y/o en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 

 FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., en la Calle 72 No. 10 - 03 Pisos 4, 5, 8, 9 en Bogotá D.C. y/o en el correo 
electrónico: servicioalcliente@fiduprevisora.com.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co,  
notjudicialppl@fiduprevisora.com.co 
 

 MUNICIPIO DE SOACHA – CUNDINAMARCA (SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE SOACHA), en la carrera 7 # 14 - 62. Soacha, Cundinamarca y/o en los correos 
electrónicos: seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co/ 
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 
 

 Mi poderdante OMAYRA FAJARDO MARROQUIN, en la calle 86B No. 94L – 10 Interior 108 en 
la ciudad de Bogotá. E-mail: omayrafm@hotmail.com. Teléfono: 3105659717. 
 

 Recibiré notificaciones en el correo electrónico: cotidianocreativo@gmail.com Teléfonos 
3115592665 – 3124630278 
 

 
Atentamente, 
 
 
FEDERICO SANCHEZ RIAÑO 
C.C. 79.911.873 de Bogotá 
T.P. 224.120 del C.S.J 
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*20201091023531*
Al contestar por favor cite:

Radicado No.: 20201091023531
Fecha: 19/03/2020

Señor(a):
FEDERICO SANCHEZ RIANO
cotidianocreativo@yahoo.es
BOGOTA - D.C. 

ASUNTO: Derecho de Petición Sanción por Mora
DOCENTE: OMAYRA FAJARDO MARROQUIN  C.C  52848715
RADICADO: 20190323534762

Respetado señor(a),

En atención a su petición radicada ante FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y administrado-
ra del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG -, y
mediante la cual solicita “reconocimiento y pago efectivo de la sanción por mora con ocasión al
pago tardío de cesantías parciales y/o definitivas”, establecida en la Ley 1071 de 2006, es pertinen-
te indicar lo siguiente:

Una vez realizado estudio de fondo a la petición de referencia, nos permitimos informar que no es
posible acceder a su solicitud favorablemente, teniendo en cuenta que, opero el fenómeno jurídico
de prescripción extintiva derivada de la reclamación tardía.

De conformidad con el Decreto Ley 2158 de 1948 mediante el cual se expide el Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, en su artículo 151, se establece:

(…)   Prescripción  .     Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años,
que se contarán desde que la    respectiva obligación se  haya hecho exigible  .  El  simple
reclamo escrito  del  trabajador,  recibido por  el  patrono,  sobre un derecho o prestación
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.” (…)
(Subrayado y negrilla fuera del texto original.)

De igual manera, en Sentencia 00188 del año 2018 del Honorable Consejo de Estado, la menciona -
da alta corte, señaló lo siguiente en cuanto a la sanción moratoria:

“(…)  La sanción moratoria se causa de forma autónoma, por el solo incumplimiento del
plazo legal para el pago de las cesantías. Es decir, no se supedita al pago efectivo de las
cesantías.  En  aplicación  del  criterio  jurisprudencial  expuesto,  según  el  cual  la  sanción
moratoria es prescriptible y se aplica el término previsto en el artículo 151 del Código de
Procedimiento Laboral. . (…)”. (Subrayado fuera del texto original.)
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En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su petición, aclarando que esta comunica-
ción no tiene el carácter de Acto Administrativo por cuanto FIDUPREVISORA S.A., en su calidad de
vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio - FOMAG - no tiene competencia para expedirlo, dado que es una entidad financiera
que se rige por la normatividad del derecho privado.

Cordialmente;

Dirección de Servicio al Cliente
Fiduprevisora S.A.

¡Ahorra tiempo en trámites! 

Descarga Fomag móvil y obtén de manera inmediata y sencilla los certificados:

Ingresos y Retenciones
Afiliación Pensional
Sustitución
Mesada pensional
Comprobante de Nomina
Comprobante de intereses 
Extracto de intereses de las cesantías 
Cesantías

Si presentas inconvenientes  de ingreso o de descarga en la aplicación, escríbenos al correo  servi-
cioalcliente@fiduprevisora.com.co  con el asunto Fomag móvil.
Descárgala en: Google play - App store

Proyectó: Carolina Zea

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de
Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en
jornada continua”.
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los
consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus
Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como
mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los
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hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual  forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
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Federico Sanri <cotidianocreativo@gmail.com>

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO EN ASUNTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO OMAYRA FAJARDO MARROQUIN
1 mensaje

Federico Sanri <cotidianocreativo@gmail.com> 15 de mayo de 2020 a las 12:22
Para: conciliacionadtvabogota@procuraduria.gov.co
CCO: sanrinaizaqueabogados@gmail.com, omayrafm@hotmail.com

Señores
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
PROCURADOR JUDICIAL ANTE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ 
conciliacionadtvabogota@procuraduria.gov.co
E.              S.              D. 

Referencia: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO EN
             ASUNTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Convocante:      OMAYRA FAJARDO MARROQUIN
 
Convocados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
               FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
               FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
               MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

El suscrito FEDERICO SÁNCHEZ RIAÑO,  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.911.873 de Bogotá,
abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 224.120 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en  mi calidad de
apoderado de la señora OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN, mayor de edad, con residencia y domicilio en Bogotá, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 52.848.715 de Bogotá, respetuosamente me dirijo a su despacho, para presentar  solicitud de
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO.

Remito en dos (2) archivos, petición de conciliación y anexos.

Cordialmente, 

 
FEDERICO SANCHEZ RIAÑO
C.C. 79.911.873 de Bogotá
T.P. 224.120 del C.S.J

Libre de virus. www.avast.com

2 archivos adjuntos

PETICION DE CONCILIACION PGN  DOCENTE  OMAYRA FAJARDO.pdf
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564K

ANEXOS  - ENTIDADES  PETICION DE CONCILIACION OMAIRA FAJARDO MARROQUIN.pdf
6508K
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*20201091880281*
Al contestar por favor cite:

Radicado No.: 20201091880281
Fecha: 25/06/2020

Señor(a):
OMAYRA FAJARDO MARROQUIN
cotidianocreativo@yahoo.es
BOGOTA - D.C. 

ASUNTO: SANCIÓN POR MORA EN EL PAGO DE CESANTÍAS 
DOCENTE: OMAYRA FAJARDO MARROQUIN C.C 52848715
RADICADO: 20201021051782

Respetado señor(a),

Pensado en el  bienestar  de todos y de acuerdo con las  medidas  que se han tomado ante  el
COVID-19, atendiendo lo plasmado en la Directiva Presidencial 02 del 2020, en procuras de minimi-
zar la propagación de la pandemia con la manipulación de documentos físicos,  procedemos a re-
mitir respuesta de la solicitud radicada ante Fiduprevisora S.A. al correo electrónico que usted nos
indicó en Solicitudes previas a la presente, sobre el particular nos permitimos informar:

En atención a su petición radicada ante FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y administrado-
ra del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG me-
diante la cual solicita “reconocimiento y pago efectivo de la sanción por mora con ocasión al pago
tardío de cesantías parciales y/o definitivas”, establecida en la Ley 1071 de 2006, es pertinente in-
dicar lo siguiente:

Una vez realizado estudio de fondo a la petición de referencia, nos permitimos informar que no es
posible acceder a su solicitud favorablemente, teniendo en cuenta que, opero el fenómeno jurídico
de prescripción extintiva derivada de la reclamación tardía.

De conformidad con el Decreto Ley 2158 de 1948 mediante el cual se expide el Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, en su artículo 151, se establece:

(…)   Prescripción  .     Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años,
que se contarán desde que la    respectiva obligación se  haya hecho exigible  .  El  simple
reclamo escrito  del  trabajador,  recibido por  el  patrono,  sobre un derecho o prestación
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.” (…)
(Subrayado y negrilla fuera del texto original.)

De igual manera, en Sentencia 00188 del año 2018 del Honorable Consejo de Estado, la menciona -
da alta corte, señaló lo siguiente en cuanto a la sanción moratoria:
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“(…)  La sanción moratoria se causa de forma autónoma, por el solo incumplimiento del
plazo legal para el pago de las cesantías. Es decir, no se supedita al pago efectivo de las
cesantías.  En  aplicación  del  criterio  jurisprudencial  expuesto,  según  el  cual  la  sanción
moratoria es prescriptible y se aplica el término previsto en el artículo 151 del Código de
Procedimiento Laboral. . (…)”. (Subrayado fuera del texto original.)

En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su petición, aclarando que esta comunica-
ción no tiene el carácter de Acto Administrativo por cuanto FIDUPREVISORA S.A., en su calidad de
vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio - FOMAG - no tiene competencia para expedirlo, dado que es una entidad financiera
que se rige por la normatividad del derecho privado.

Cordialmente;

¡Ahorra tiempo en trámites! 

Descarga Fomag móvil y obtén de manera inmediata y sencilla los certificados:

Ingresos y Retenciones
Afiliación Pensional
Sustitución
Mesada pensional
Comprobante de Nomina
Comprobante de intereses 
Extracto de intereses de las cesantías 
Cesantías

Si presentas inconvenientes  de ingreso o de descarga en la aplicación, escríbenos al correo  servi-
cioalcliente@fiduprevisora.com.co  con el asunto Fomag móvil.
Descárgala en: Google play - App store

Dirección Servicio al Cliente y comunicaciones
Fiduprevisora S.A.

        Proyectó: Carolina Zea
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“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de
Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en
jornada continua”.
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los
consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera
agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el
ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus
Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como
mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los
hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual  forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 PROCURADURÍA 134 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.° E-2020- 281932 del 05 de junio de 2020 (2020-126)  
 

Convocante (s):  OMAYRA FAJARDO MARROQUIN 
 
Convocado (s): NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DE SOACHA 

 
Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015, la Procuradora 134 
Judicial II para Asuntos Administrativos expide la siguiente: 

CONSTANCIA.  

1. Mediante apoderado la parte Convocante presentó solicitud de conciliación 
extrajudicial el día 05 de junio de 2020, convocando a NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE SOACHA.   
 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes:  
 
“Que se cite a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -  FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A. – MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA, para que, en 
desarrollo de la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho, en ese despacho 
conciliemos sobre los siguientes puntos: 1. Que se reconozca y pague a la docente 
OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN, la sanción por mora en el pago de las cesantías 
parciales, consistente en un día de salario por cada día de retardo desde que se 
causó el derecho, esto es, el equivalente a 245 días contados a partir del 25 de junio 
de 2015  y hasta el día en que se hizo efectivo el pago de las cesantías parciales 
(29 de febrero de 2016), de conformidad con lo preceptuado en el artículo 5 de la 
Ley 1071 de 2006 y demás normas concordantes. 2. En caso que no haya acuerdo 
en la audiencia de conciliación, solicito la respectiva constancia, con el objeto de 
iniciar y llevar a cabo la Acción Contenciosa Administrativa: ACCIÓN DE NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.” 
 

3. Llegado el día de la audiencia de conciliación, el día 09 de septiembre de 2020, se 
declaró fallida frente a la convocada MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA, y el 30 de septiembre del 
presente año frente a la convocada NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por falta de ánimo 
conciliatorio de las convocadas.   
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4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   
 

Dada en Bogotá, a los 01 días del mes de octubre del año 2020. 
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13/10/2020 Gmail - DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO OMAYRAFAJARDO MARROQUIN

https://mail.google.com/mail/u/2?ik=a5530db9cb&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar8962146663334674375&simpl=msg-a%3Ar-1019… 1/2

Federico Sanri <cotidianocreativo@gmail.com>

DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO OMAYRAFAJARDO
MARROQUIN 
1 mensaje

Federico Sanri <cotidianocreativo@gmail.com> 13 de octubre de 2020 a las 13:39
Para: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, servicioalcliente@fiduprevisora.com.co,
notjudicial@fiduprevisora.com.co, notjudicialppl@fiduprevisora.com.co, seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co,
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co
CC: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, Federico Sanri <cotidianocreativo@gmail.com>

Señores
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA     

  

Referencia: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 
Demandante:      OMAYRA FAJARDO MARROQUIN
 
Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
                  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
                  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
          MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA

El suscrito FEDERICO SÁNCHEZ RIAÑO,  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.911.873 de
Bogotá, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 224.120 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en  mi
calidad de apoderado de la señora OMAYRA  FAJARDO MARROQUÍN, mayor de edad, con residencia y domicilio en
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.848.715 de Bogotá, respetuosamente me dirijo a ustedes para
enviar copia de la demanda, pruebas y anexos que se someterán a reparto antes los Juzgados Administrativos del Circuito
de Bogotá -Reparto.  

Remito tres (3) archivos adjuntos, a saber, Demanda, pruebas, y poder
 
Cordialmente,  
 
 

 
FEDERICO SANCHEZ RIAÑO
C.C. 79.911.873 de Bogotá
T.P. 224.120 del C.S.J

3 archivos adjuntos

A. DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  DOCENTE  OMAYRA FAJARDO 13 10
2020_compressed.pdf 
296K

C. PODER.pdf 
186K

B. PRUEBAS_compressed 1.pdf 
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110013335013202000281

Página 1
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 13/oct./2020
���

CORPORACION GRUPO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS ADMINISTRATIVOS  DEL CIRCUITO DE BOGOTA

NUMERO DE RADICACIÓN

110013335013202000281 00

063 6294 13/10/2020   4:29:53PMREPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO SEC SEGUNDA ORAL BOGOTA
IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLIDO ���

060347 SOL60347 ��⇪01

52848715 OMAYRA FAJARDO MARROQUIN ��⇪01

79911873 FEDERICO SANCHEZ RIAÑO ��⇪03

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 LLEGA HOY

OBSERVACIONES:

BOAJA009V09

vreparto01
EMPLEADO

����������   
������� �9�7�9�6�	

CUADERNOS:
FOLIOS: 

1
EXPEDIENTE DIGITAL

0

Luis Alfonso Riveros Martinez
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INFORME AL DESPACHO 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Al Despacho de la señora Jueza: YANIRA PERDOMO OSUNA  

 
HOY: 18 de noviembre de 2020 
 

 

 

Ingresa al Despacho de la Señora Jueza la presente Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho que fue repartida por la oficina de apoyo de los 

juzgados administrativos de Bogotá para su respectivo estudio.  

Sírvase proveer.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MELISSA RUIZ HURTADO 

SECRETARIA 
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

Radicación:  11001-33-35-013-2020-00281 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: OMAYRA FAJARDO MARROQUIN 

Demandado: 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto:  Auto admite demanda 

 
 

Por reunir la demanda los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 

162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) y, de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 

ibidem, este Despacho, 

                              

RESUELVE 

 

 

1.- RECONOCER personería jurídica, al doctor FEDERICO SÁNCHEZ RIAÑO, 

identificado con la C.C N°79.911.873 y portador de la T.P. No. 224.120 del C.S.J., 

como apoderado de la parte demandante, conforme al poder obrante en el 

expediente virtual a folio 87. 

 

2.- ADMITIR la demanda, interpuesta por OMAYRA FAJARDO MARROQUIN, a 

través de apoderado, en contra de la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

 

3.- NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandante(s). 

 

4.- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A. a las siguientes personas: 

 

4.1.- MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL, o a quien haya delegado para tal 

función. 
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Demandado: MINEDUCACION NACIONAL 
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

2 
 

4.2.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 

ESTADO (artículo 612 de la ley 1564 de 2012). 

 

4.3.- MINISTERIO PÚBLICO  

 

5.- CORRER traslado de la demanda a la (s) parte (s)  demandada (s), a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, que comenzará a correr al vencimiento del término común de 

veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, conforme a los 

dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los 

artículos 199 y 200 ibidem, y el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.   

 

6.- PREVENIR a la entidad demandada, a fin de que conteste por escrito la 

demanda con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegando 

la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 

valer en el proceso. 

 

7.- ADVERTIR que como quiera que los expedientes administrativos de los 

docentes vinculados al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  reposan en el ente territorial del último lugar de prestación de 

servicios de los mismos, por secretaria líbrese oficio a la Secretaria de Educación 

y Cultura de Soacha a fin de que se sirva aportar el respectivo cuaderno 

administrativo de la demandante, la inobservancia de estos deberes constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º,  

artículo 175 C.P.A.C.A.) 

    

8.-  IMPONER a la parte demandante la carga de efectuar dentro del término de 

tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, el reenvió a este 

juzgado del mensaje de datos con el cual se remitió al buzón electrónico de la 

parte demandada, la demanda y sus anexos, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, con los correspondientes soportes 

documentales que den cuenta de dicha actuación. 

 

9. INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a 

través de medios tecnológicos, para cuyo efecto deben informar los canales 
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digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar 

copia de todos los memoriales a través de estos con copia incorporada al mensaje 

de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  para su registro en siglo XXI 

y su posterior reenvió a este juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 19a2b62094d5363c5cc6ba20dafcc5f6f6695462c61fcae34b6e5e51d02fee9e 

Documento generado en 18/11/2020 11:04:30 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 058 de fecha 19-11-2020 fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 AM.  

 La secretaria,  
11001-33-35-013-2020-00281 
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19/11/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAEuPQQJJCwlCna9h0%2B… 1/2

ESTADO 058 -2020

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Jue 19/11/2020 11:29 AM
Para:  abg76@hotmail.com <abg76@hotmail.com>; Abg86@hotmail.com <Abg86@hotmail.com>;
recepciongarzonbautista@gmail.com <recepciongarzonbautista@gmail.com>; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co
<notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co>; colombiapensiones1@hotmail.com <colombiapensiones1@hotmail.com>;
pedelgara <pedelgara@hotmail.com>; josegabrielquegar@hotmail.com <josegabrielquegar@hotmail.com>;
YACKSONABOGADO@GMAIL.COM <YACKSONABOGADO@GMAIL.COM>; notificaciones@wyplawyers.com
<notificaciones@wyplawyers.com>; adolfobg1@hotmail.com <adolfobg1@hotmail.com>; abelloyasociados65@gmail.com
<abelloyasociados65@gmail.com>; darraffo@hotmail.com <darraffo@hotmail.com>;
ABOGADOHUMBERTOGARCIAREVALO@OUTLOOK.COM <ABOGADOHUMBERTOGARCIAREVALO@OUTLOOK.COM>;
notificaciones@wyplawyers.com <notificaciones@wyplawyers.com>; yacksonabogado@outlook.com
<yacksonabogado@outlook.com>; camilo.111cafgm@gmail.com <camilo.111cafgm@gmail.com>; juridicama@gmail.com
<juridicama@gmail.com>; gestiónambientaldiego@gmail.com <gestiónambientaldiego@gmail.com>;
info@proteccionlegalsas.com <info@proteccionlegalsas.com>

36 archivos adjuntos (10 MB)
058-2020.pdf; 2017-207 AUTO CITA AUDIENCIA CONCI- SET CONDENA.pdf; 2017-220 AUTO CITA AUDIENCIA CONCI- SENT
CONDENA.pdf; 2019-211 AUTO REQUIERE ENTIDADES PARA NOTI.pdf; 2019-349 AUTO PRESCINDE AI. INCORPORA PRUEBAS.
CORRE TRASLADO ALEGATOS.pdf; 2019-422 AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO EXPRESO.pdf; 2019-485 AUTO REQUIERIMIENTO-
PREVIO ESTUDIO DEMANDA.pdf; 2019-511 AUTO RECHAZA REC REP Y CONCEDE APELACION AUTO RECHAZA DDA.pdf; 2020-
174-AUTO REQUIERE 2 VEZ ULTIMO LUGAR.pdf; 2020-175-AUTO REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-177-AUTO
REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-184-AUTO REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-191 AUTO REQUERIMIENTO
PÁRTE DEMANDANTE.pdf; 2020-192-AUTO REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-252 AUTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf;
2020-254 AUTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf; 2020-257-AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-258-AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR.
EXP. VIRTUAL (1).pdf; 2020-259 AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR. EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-261 AUTO PREVIO ÚLTIMI
LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-262 AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-263 AUTO PREVIO ÚLTIMO
LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-265.pdf; 2020-267 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-272-AUTO INADMITE DEMANDA-
REMITADA JURIS LABORAL.pdf; 2020-274 AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR. EXPE. VIRTUAL.pdf; 2020-276-AUTO ADMITE
DEMANDA.pdf; 2020-278-AUTO REMITE POR COMPETENCIA PASTO-NARIÑO (1).pdf; 2020-281 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf;
2020-282 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-283 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-285 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf;
2020-287-AUTO ADMITE DEMANDA-EXP. VIRTUAL-CONTRATO REALIDAD.pdf; 2020-288 AUTO PREVIO ÚLTIMO
LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-290-AUTO IMPEDIMENTO BONIF JUD-EMPL RAMA JUD. EXP VIRTUAL.pdf; 2020-299 AUTO
PREVIO ÚLTIMO LUGAR.EXP..VIRTUAL.pdf;

JUZGADO TRECE (13) A DMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA.

CARRERA 57 No. 43-91 piso 4
3232058955

 
Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°058 de 2020 que
contiene autos proferidos el 19 de noviembre de 2020, en el cual se registraron las decisiones
tomadas dentro de sus procesos.
 
Me permito informar que los autos fueron publicados en el portal de la Rama
Judicial h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administra�vo-de-bogota/313
 
 
Cordialmente, 
 
MELISSA RUIZ HURTADO
Secretaria
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RV: DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO OMAYRAFAJARDO
MARROQUIN

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 25/11/2020 8:52 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

5 archivos adjuntos (4 MB)
A. DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DOCENTE OMAYRA FAJARDO 13 10 2020_compressed.pdf; C. PODER.pdf; B.
PRUEBAS_compressed 1.pdf; MEMORIAL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DOCENTE OMAYRA FAJARDO 24 11 2020.pdf; Gmail -
DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO OMAYRAFAJARDO MARROQUIN.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Federico Sanri <co�dianocrea�vo@gmail.com> 
Enviado: martes, 24 de noviembre de 2020 7:01 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Federico Sanri <co�dianocrea�vo@gmail.com> 
Asunto: Fwd: DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO OMAYRAFAJARDO MARROQUIN
 

Señores
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCION SEGUNDA
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 
Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 1100133350-13-2020-00281-00
 
Demandante:      OMAYRA FAJARDO MARROQUIN
 
Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
                        FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
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                        FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
                        MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA
 
 
Cordial saludo,
 
 
FEDERICO SÁNCHEZ RIAÑO, obrando en  mi calidad de apoderado de la señora OMAYRA FAJARDO MARROQUÍN,
respetuosamente me dirijo a su despacho, atendiendo lo ordenado en el numeral 8 del auto admisorio, para hacer el reenvío
del mensaje de datos con el cual se remitió al buzón electrónico de la parte demandada, la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, con los correspondientes soportes
documentales que dan cuenta de dicha actuación.
 
 
 

Atentamente,
 
 
FEDERICO SANCHEZ RIAÑO
C.C. 79.911.873 de Bogotá
T.P. 224.120 del C.S.J
 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Federico Sanri <cotidianocreativo@gmail.com> 
Date: mar., 13 de oct. de 2020 a la(s) 13:39 
Subject: DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO OMAYRAFAJARDO MARROQUIN 
To: <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>, <servicioalcliente@fiduprevisora.com.co>,
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>, <notjudicialppl@fiduprevisora.com.co>,
<seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co>, <notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co> 
Cc: <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>, Federico Sanri <cotidianocreativo@gmail.com> 

Señores
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA     

  

Referencia: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 
Demandante:      OMAYRA FAJARDO MARROQUIN
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Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
                  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
                  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
          MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE SOACHA

El suscrito FEDERICO SÁNCHEZ RIAÑO,  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.911.873 de
Bogotá, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 224.120 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en  mi
calidad de apoderado de la señora OMAYRA  FAJARDO MARROQUÍN, mayor de edad, con residencia y domicilio en
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.848.715 de Bogotá, respetuosamente me dirijo a ustedes para
enviar copia de la demanda, pruebas y anexos que se someterán a reparto antes los Juzgados Administrativos del Circuito
de Bogotá -Reparto.  

Remito tres (3) archivos adjuntos, a saber, Demanda, pruebas, y poder
 
Cordialmente,  
 
 

 
FEDERICO SANCHEZ RIAÑO
C.C. 79.911.873 de Bogotá
T.P. 224.120 del C.S.J
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NOTIFICACION DEMANDA 2020-281

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Mar 15/12/2020 4:45 PM
Para:  Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
procuraduria81bogota@hotmail.com <procuraduria81bogota@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)
2020-281 EXPEDIENTE NYR.pdf;

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 BOGOTÁ D.C.

 LINEA WHATSAPP-CELULAR: 3232058955
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante acreditó haber remitido al buzón
electrónico de la entidad demandada, la demanda y sus anexos de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, procedo a
notificar auto admisorio de fecha 18 de noviembre de 2020, proferido dentro del
Expediente Nº. 11001 33 35 013 2020-00281 

 
Adjunto: 
 

1. Archivo pdf que contiene demanda, anexos y auto admisorio. 
 
Cordialmente, 

Melissa Ruiz Hurtado
Secretaria
Juzgado Trece Administra�vo de Bogotá

NOTA:  SE INSTA a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones establecidas
en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a través de medios

tecnológicos, debiendo informar para tal efecto los canales digitales, correo electrónico y
celular escogido para los fines del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de

estos con copia incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo
de los Juzgados Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío
a este juzgado. 
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Retransmitido: NOTIFICACION DEMANDA 2020-281

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 15/12/2020 4:45 PM
Para:  Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>

1 archivos adjuntos (36 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-281;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Gustavo Adolfo Amaya Zamudio (notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-281
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA 2020-281

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 15/12/2020 4:45 PM
Para:  procuraduria81bogota@hotmail.com <procuraduria81bogota@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (48 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-281;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procuraduria81bogota@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-281
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA 2020-281

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Mar 15/12/2020 4:50 PM
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (53 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-281;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-281
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RV: CONTESTACION DEMANDA 110013335013202000281 - OMAYRA FAJARDO
MARROQUIN

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/03/2021 10:47 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)
CONTESTACION DEMANDA SANCION MORATORIA OMAYRA FAJARDO MARROQUIN.pdf; PODER OMAYRA FAJARDO
MARROQUIN.pdf; ESCRITURA PÚBLICA No. 522.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
...SECG...

De: Rueda Agredo Karen Eliana <t_krueda@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: viernes, 12 de marzo de 2021 10:42 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 110013335013202000281 - OMAYRA FAJARDO MARROQUIN
 
Buenos días
Por medio del presente me permito remi�r contestación de la demanda para el tramite per�nente
 
Karen Eliana Rueda Agredo
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La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.
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*20211180517621* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211180517621 
Fecha: 11-03-2021 

Señores 
JUZGADO TRECE  (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dirección: Carrera 57 No. 43-91 
E.                                                  S.                                                                           D. 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: OMAYRA FAJARDO MARROQUIN 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

RADICADO:   11001333501320200028100 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía número 

1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 260125 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-, conforme al poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS actuando en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. GUSTAVO 

FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por la Ministra de Educación para 

la función de otorgar poderes en representación de la misma, a través de la escritura pública No. 

522 del 28 de marzo de 2019, me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en 

los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro 

de la demanda, en los términos siguientes:  

PRIMERO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se demuestre en el trascurso del proceso 

y a las pruebas obrantes en el expediente.  

SEGUNDO: NO ES CIERTO COMO SE PLANTEA. De acuerdo a los soportes 

documentales se evidencia que la señora OMAYRA FAJARDO MARROQUIN presento 

solicitud de reconocimiento y pago de cesantías definitiva, el día 11 de marzo de 2015 y no la 

fecha señalada en el escrito de demanda.  
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TERCERO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 
actora en la cual no se manifiesta situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de pronun-
ciamiento alguno. 
 

CUARTO: ES CIERTO: Mediante resolución 1716 del 04 de septiembre de 2015 se reconoció 

y ordeno el pago de las cesantías parciales. 

QUINTO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se demuestre en el trascurso del proceso 
y a las pruebas obrantes en el expediente.  
 
SEXTO: Mediante resolución 0190 del 22 de enero de 2016 se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto y se procedió a modificar la suma a pagar por concepto de las cesantías parciales.  

SEPTIMO: ES CIERTO. La cesantías parcial fue pagada el día 29 de febrero de 2016, tal y 

como consta en la documental obrante en el expediente.  

OCTAVO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, acerca de la interpretación de una norma, lo cual no es objeto de pronunciamiento alguno. 

NOVENO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, acerca de la interpretación de una norma, lo cual no es objeto de pronunciamiento alguno. 

DECIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, acerca de la interpretación de una norma, lo cual no es objeto de pronunciamiento alguno. 

DECIMO PRIMERO: ES CIERTO. La docente solicito reconocimiento y pago de sanción 
moratoria el día 13 de octubre de 2017, tal y como consta en la documental allegada al expediente. 
 
DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado 
de la parte actora en la cual no se manifiesta situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto 
de pronunciamiento alguno. 
 
DECIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente.  
 
DECIMO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente.  
 
DECIMO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente.  
 
DECIMO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las documen-
tales allegadas al expediente. 
 
DECIMO SEPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente.  
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DECIMO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente.  
 
DECIMO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente.  
 
VIGÉSIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 
actora en la cual no se manifiesta situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de pronun-
ciamiento alguno. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente.  
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las do-
cumentales allegadas al expediente.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las do-
cumentales allegadas al expediente.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente.  
 
VIGÉSIMO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente.  
 
VIGÉSIMO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las documen-
tales allegadas al expediente, únicamente en lo que atañe a la expedición del oficio.  
 
VIGÉSIMO SEPTIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado 
de la parte actora en la cual no se manifiesta situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto 
de pronunciamiento alguno. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente, únicamente en lo que atañe a la expedición del oficio.  
 
VIGÉSIMO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las docu-
mentales allegadas al expediente, únicamente en lo que atañe a la expedición del oficio.  
 
TRIGÉSIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 
actora en la cual no se manifiesta situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de pronun-
ciamiento alguno. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Tal y como consta en las do-
cumentales allegadas al expediente, únicamente en lo que atañe a la expedición del oficio.  
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A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones de la demanda frente a la condena por sanción moratoria, en los 

fundamentos de la defensa y acorde con lo que resulte probado dentro del proceso. En términos 

precisos la oposición a las pretensiones se fundamenta en las siguientes razones:  

 
DECLARATIVAS 
 
PRIMERA: ME OPONGO. A que se declare la nulidad del oficio SEM-DAF-PS- NP. 1143 
De fecha 19 de marzo de 2019 proferido por la Secretaria de Educación de Soacha mediante la 
cual se niega el reconocimiento y pago de sanción moratoria.  
  

SEGUNDA: ME OPONGO. A que se declare la nulidad del oficio 20201091023531 de fecha 
17 de septiembre de 2020 proferido por la Fiduprevisora S.A mediante la cual se niega e l 
reconocimiento y pago de sanción moratoria.  
 
TERCERA: ME OPONGO. A que se declare la nulidad del oficio 20201090359471 de fecha 
23 de enero de 2020 proferido por la Fiduprevisora S.A mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de sanción moratoria. 
 
CUARTO: ME OPONGO. A que se declare la nulidad del oficio 20201091880281 de fecha 
25 de junio de 2020 proferido por la Fiduprevisora S.A mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de sanción moratoria.  
 
CONDENATORIAS 
 
PRIMERA: ME OPONGO A que a título de nulidad y restablecimiento de derecho se ordene 

a NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-  (FOMAG)  a reconocer y pagar sanción 

moratoria toda vez que la misma no es procedente.  

 

SEGUNDA: ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el 

Derecho a la legitima defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos en los 

que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el articulo 365  Código 

General del Proceso 

EXCEPCIÓN PREVIA 
 

PRESCRIPCION EXTINTIVA  
 

En este punto es imperativo proponer la presente excepción teniendo en cuenta que se configura 
desde antes que el accionante solicitara el reconocimiento de la sanción moratoria, esto se 
encuentra fundamentado en los siguientes argumentos. 
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La prescripción de derechos del régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores 
oficiales se encuentra regulado en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, el cual establece lo 
siguiente: 
 

“Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva  obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o 
trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.”.  

 
El Decreto 1848 de 4 de noviembre de 1969, reglamentario del Decreto 3135 de 1968, por medio 
del cual se dispuso la integración de la Seguridad Social entre el sector privado y público, en el 
artículo 102, dispuso: 
 

“PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. 1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en 
el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fech a en 
que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  

 
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.” 

 
Es decir, una vez causado un derecho al reconocimiento de la sanción moratoria, se cuenta con 
un lapso de tres años para reclamarlo inicialmente ante la Administración y posteriormente en 
sede judicial; el solo hecho de reclamar ante la Administración, interrumpe el lapso de tiempo 
por otro periodo igual, lo que significa que inicia nuevamente a contarse los tres años.  
 
En el caso objeto de estudio, vemos que la señora  OMAYRA FAJARDO MARROQUIN, 
radicó solicitud de reconocimiento de cesantías parciales el día  9 de marzo del año 2015, que 
transcurridos setenta (70) días de haberse radicado la solicitud sin que se hubiesen pagado se 
configuró el derecho al reconocimiento de la sanción moratoria es decir desde el día 27 de junio 
de 2015, la docente contaba con tres años para solicitar el reconocimiento  sanción moratoria 
ante la entidad, presento solicitud el día 10 de agosto de 2018, es decir más de tres años después 
de haberse configurado el derecho del accionante a percibir la sanción moratoria por pago 
extemporáneo de las cesantías definitivas.  
 
Es por esta razón que solicito de manera respetuosa se nieguen las pretensiones de la demanda. 

 

EXCEPCIÓNES DE FONDO 
 

1. TÉRMINO SEÑALADO COMO SANCIÓN MORATORIA A CARGO DEL 
FOMAG Y LA FIDUPREVISORA ES MENOR AL QUE SEÑALA LA PARTE 
DEMANDANTE 

 
En el presente caso debe señalarse que el término mediante el cual la secretaria de educación 
tenía para dar contestación a la solicitud de cesantías era hasta el treinta (30) de marzo de 2015, 
teniendo en cuenta que la radicación de la solicitud de las mismas se realizó el día 09 de marzo 
de 2015 No obstante, el acto administrativo No 1716 que accedió al reconocimiento de las 
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cesantías, fue expedido hasta el 04 de septiembre de 2015 y fue objeto de reposición la cual fue  
resuelta mediante resolución 0190 de fecha 22 de enero de 2016.  
 
El 5 de febrero de 2016, el acto administrativo quedó en firme, por lo tanto, a partir de este 
momento se cuenta el término para el ente pagador de cuarenta y cinco (45) días para realizar el 
pago, es decir hasta el veinte (20) de marzo de 2016 y las mismas fueron pagadas el día 29 de 
febrero de 2016.  
 
Analizado lo anterior el retardo es por cuenta de la Secretaria de Educación del Distrito.  
 
Esto en consonancia con la ley 1955 del 25 de mayo de 2019 que en su artículo 57 señaló:  

 
“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 
1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas 
por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas 
por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de 
la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial. 
  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio 
de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones 
definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de 
salud y de las mesadas pensionales de los maestros.  
  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse para 
garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, 
pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial 
o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
  
Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 
incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 
por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magis terio será responsable 
únicamente del pago de las cesantías.” (Subraya y negrita no hacen parte del texto original) 

 
En principio la Secretaría, señalará que se ciñó al procedimiento enmarcado en los artículos 2,3,4 
y 5 del Decreto 2831 del 16 de agosto de 2005que reglamentó el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005 indicando que suscribió el acto administrativo previa aprobación por parte del ente 
pagador. No obstante, el H. Consejo de Estado en sentencia SU 00580 de18 de julio de 2018 
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señaló que dicha normatividad tiene una contradicción frente a los términos enmarcados en ley 
1071 de 2006 debiéndose aplicar los términos establecidos en la ley y no en el decreto 
reglamentario:  
 

“(…) En consecuencia, estima la Sala que el Decreto Reglamentario 2831 de 2005 desconoce la 
jerarquía normativa de la ley, al establecer trámites y términos diferentes a los previstos en ella para el 
reconocimiento y pago de la cesantía, que como hemos visto, resultan aplicables al sector docente oficial. 
Por ende, y a pesar de no ser ob jeto de este proceso (…) la Sala inaplicará para los efectos de unificación 
jurisprudencial contenida en esta providencia, la mencionada norma reglamentaria (… )”  
 

Entonces y en virtud de lo señalado en la Ley 1071 de 2006, el acto administrativo debió 
expedirse dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de solicitud de las cesantías, para 
después de quedar ejecutoriado el ente pagador dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes 
ponga los recursos a disposición del peticionario y no haberse tomado el término en el decreto 
2831 de 2005, en tanto que los términos señalados en ambas normativas son contradictorios, 
teniéndose que aplicar la regla de mayor jerarquía, esto es la ley por encima de los reglamentos.  
 
En consecuencia hubo un retardo por parte del ente territorial en expedir el acto administrativo 
al no haber sido proferido dentro del término de los quince (15) días posteriores a la radicación 
de la solicitud, situación que a la luz del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, son de única  
responsabilidad de dicha entidad siendo necesario su condena proporcional en la sentencia.  
 

PETICIONES 
Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo 

el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 

 

PRIMERO.-Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO. En consecuencia ordenar el Archivo del Expediente.  
TERCERO.  Condenar en costas judiciales a la parte actora.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 1071 de 

2006; artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 

de 1948. 

ANEXOS 

 Poder para actuar 

 Copia de Escritura pública No. 522 de fecha  28 de marzo de 2019 
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NOTIFICACIONES 

Mi representada recibe notificaciones en la calle 72 No. 10-03, correo electrónico: 

t_krueda@fiduprevisora.com.co 

Cordialmente, 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 

CC. No. 1.018.443.763 de Bogotá 

T.P No. 260125 del C.S. de la J 

 
 

 

 

113



  

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
 

 

Señores  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.    S.     D. 

__________________________________________________________________________________________ 

RADICADO:  110013335013202000281 
DEMANDANTE:  OMAYRA FAJARDO MARROQUIN 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  
                                    PRESTACIONES  SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identi ficado con cédula  de ciudadanía  No 80.211.391 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No 250.292 del  Consejo Superior de la  Judicatura  en ca l idad de apoderado de:    

 
1. LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 899.999.001-7, conforme a l  poder genera l  otorgado 

por el  doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la  oficina  asesora   jurídica   del  MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL,  mediante la  escri tura  públ ica  522 del  28 de marzo del  2019, en la  Notaría  Treinta  y Cuatro del 
Ci rculo notaria l  de Bogotá  D.C.  

Y/O 
 

2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5,  en su ca l idad de vocera  y adminis tradora del patrimonio 
Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder general 
otorgado por su representante legal, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY,  a través  de la  escri tura  
públ ica  No 062 del  31 de enero 2019, protocol izada en la  Notaría  Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a  su despacho que SUSTITUYO PODER a  los  abogados  KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificado/a  civil y 
profes ionalmente como aparece a l  pie de su fi rma,  y a l  abogado JAVIER SILVA MONROY, identificado/a con la cedula de 
ciudadanía  NO 1.033.712.322 de Bogotá  D.C., y portador de la  Tarjeta  Profes ional  No 233.686.del  C.S de la J, para que 

rea l icen la  defensa  técnica  del  proceso para  el  cual  se aporta  el  presente documento.  
 
El  apoderado susti tuto tendrá   las  facultades  a  mi  conferidas, incluyendo las facultades de sustituir contestar demandas, 

pres entar recursos  ordinarios  y extraordinarios , PRESENTAR LAS FORMULAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL Y JUDICIAL 
de acuerdo con las  di rectrices  estipuladas  dentro del  acta  emitida   por el Comité De Conciliación de la entidad referida, y 

en genera l , todas  aquel la s  funciones  propias  de este mandato, en los términos establecidos en el artículo 77 del Código 
Genera l  del  Proceso.   
 
Del  señor (a) Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 

C.C. No. 80.211.391 de Bogotá  D.C. 
T.P.  No. 250.292 del  C.S. de la  J. 

Acepto: 

 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 

C.C 1018443763 de Bogotá  D.C. 
 T.P 260125 del  C.S.J
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